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INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA

-INCORA en Liquidación-
Continuación de la Resolución No. 2628   Del 25 de Noviembre de 204


RESOLUCIÓN NUMERO 2628 

(25 DE NOVIEMBRE DE 2004)

Por la cual se adjudica  la contratación  Directa Numero 3 de 2004.

EL GERENTE LIQUIDADOR (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION 
En uso de sus facultades legales, y en especial las que les otorga el numeral 1º. del  artículo 11 de la Ley 80 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2170 de 2.002,

CONSIDERANDO.

Que el INCORA EN LIQUIDACION tiene la necesidad de adquirir Tonner, cartuchos, cintas originales para impresoras y máquinas de escribir, con el fin de atender las actividades encomendadas en cada una de las áreas que conforman la Entidad.
Que conforme a lo establecido en la Ley 80 de 1993 y su decreto reglamentario 2170 de 2002, se publicaron en la página WEB los proyectos de los términos de Referencia por el término establecido.

Que mediante Resolución No. 2351 del nueve (09) noviembre de 2004 se ordenó la apertura de la contratación directa No 3 por invitación pública con el fin de adquirir los elementos citados inicialmente.

Que en la fecha y hora indicados en la Providencia anotada se fijó en la pagina web del INCORA la Providencia mencionada, así como los términos de referencia definitivos.

Que el doce (12) de noviembre del año 2004 siendo las 11:00 a.m. en este Despacho se recibieron las propuestas de las Firmas PAPELERÍA LOS LAGOS LTDA., PUNTO ASEO LTDA. y SYSTEM 3000 EU.

Que para efectos de la verificación y evaluación de las propuestas, mediante Resolución No. 02419 del doce (12) de noviembre de 2004 se designó un Comité evaluador.

Que el Comité evaluador produjo los informes en los siguientes términos: 

· Verificación Jurídica: Según la verificación en esta Área, la Firma Punto Aseo Ltda. no cumplió con el certificado de originalidad del producto y System 3000 EU no cumplió con la Constancia de Inscripción en el SICE, como tan poco con el certificado de originalidad del producto, ni con el registro de proponentes.

En cuanto a la Firma Papelería Los Lagos Ltda., ésta cumplió con los requisitos jurídicos.

Respecto a este estudio, la Gerente de la época consideró pertinente se precisara si los certificados de originalidad del producto allegados por PUNTO ASEO LTDA. podrían ser objeto de aclaración por cuanto esta propuesta cumplió con los demás requisitos y además es la más económica.

La Coordinadora del Área Jurídica en escrito del 8 de noviembre de 2004 se pronuncia en los siguientes términos...

“...1. La certificación de originalidad allegada por la Firma Punto Aseo Ltda. no es necesaria para la comparación de las ofertas, ni mucho menos es objeto de calificación, por lo cual sería abiertamente ilegal el rechazo de la misma, por lo cual debe ser tenida como hábil

2. La Entidad igualmente debe, y en desarrollo de la norma citada, solicitar la aclaración correspondiente si es que a la fecha aun no se ha hecho...”.

Con fundamento en lo anterior, la Firma PUNTO ASEO LTDA. aclaró el documento de originalidad del producto expedido por la Empresa SUMINISTROS E IMPRESOS LTDA., distribuidor mayorista autorizado por las entidades HEWLETT PACKARD y EPSON DE COLOMBIA LTDA.

En cuanto a la Firma System 3000 EU, se observa que esta Empresa además del certificado de originalidad del producto, no allegó la inscripción en el SICE ni el Registro de proponentes, requisitos indispensables y no subsanables, lo que le impidió continuar en el proceso de selección.

· VERIFICACIÓN FINANCIERA Y EVALUACIÓN ECONOMICA: Las Empresas Punto Aseo y Papelería Los Lagos Ltda. cumplieron con la verificación Financiera. En cuanto a la evaluación económica se concluyó que la mejor propuesta económica corresponde a la Firma Punto Aseo Ltda. quien obtuvo 1000 puntos y en segundo lugar está la Firma Papelería los Lagos Ltda., con 853 puntos.

Que en cumplimiento del Decreto 2170 del 2002 los estudios efectuados a las propuestas presentadas quedaron a disposición de los interesados y así mismo se publicaron en la página web por el término de cinco (5) días comprendidos entre el 18 y el 24 de noviembre del 2004.

Que dentro del término antes mencionado con escrito de fecha 23 de noviembre de 2004, la Firma PAPEPELERIA LOS LAGOS LTDA. formula observaciones a la verificación Jurídica efectuada a la propuesta de la empresa  PUNTO ASEO LTDA, la que textualmente señala: “la firma PUNTO ASEO LTDA. NO cumple jurídicamente, y es causal de rechazo, el anexar documentación con información incorrecta correspondiente a la certificación de experiencia de ejecución de contratos. Por que en la propuesta a FOLIO No. 19, la certificación de ARTURO CALLE  el OBJETO CERTIFICADO DICE: Suministro de papelería y útiles de oficina, no cumpliendo con el objeto a contratar. Y a folio No. 21, la certificación de SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS, el OBJETO certificado dice: Suministro de útiles de oficina, papel y elementos para escritorio, no cumpliendo con el objeto a contratar. Todo lo anterior lo expresamos por que el Numeral 2.2 Documentos de la Propuesta, del punto 8, dice: se verificará como mínimo requisito la experiencia del oferente en celebración y ejecución de por lo menos tres contratos de OBJETOS SIMILARES que hayan sido ejecutados”.

Respecto a la observación formulada se pronuncia el designado para la evaluación Legal precisando: “.... En la clasificación que hace el SICE bajo el CODIGO 1-52 agrupa como útiles de oficina los tonner, cartuchos y cintas para máquinas de escribir e impresoras”, razón por la cual “las objeciones formuladas carecen de fundamento, y por consiguiente, se ratifica la verificación Jurídica realizada con la correspondiente aclaración a la misma”.

Que en virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que se cumplen los principios  que permiten hacer una selección objetiva, este Despacho procederá tal como se consigna en la parte resolutiva a adjudicar la contratación directa No. 3. tendiente a la adquisición de toner, cartuchos y cintas originales para impresora y máquinas de escribir.

Por lo expuesto:

RESUELVE

 ARTICULO PRIMERO: Adjudicar a la Firma PUNTO ASEO Ltda., la contratación directa No. 3 por invitación pública para la adquisición de tonner, cartuchos y cintas originales para impresoras y máquinas de escribir por valor de TREINTA MILLONES SETECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($30.716.768.oo) M/CTE.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Representante Legal o quien haga sus veces de la firma PUNTO ASEO Ltda. 
ARTICULO TERCERO: Comunicar el presenta Acto Administrativo a los no favorecidos a través de la página web del INCORA en Liquidación.

ARTICULO CUARTO: El presente Acto Administrativo se deberá publicar en la página WEB del Instituto y rige a partir de su expedición y no es susceptible de recurso alguno por la vía gubernativa.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá a 

ORIGINAL FIRMADO POR:

JOSE ARTURO GARCIA LOZANO

Gerente Liquidador (E)

M.Estrada 
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